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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Secretaría de Estado. 
para la Información

Inscripción en el Registro de Empresas 
Periodísticas

En cumplimiento de lo dispuesto en la 
vigente normativa que regula la inscrip
ción en el Registro de Empresas Perio
dísticas, se hace pública la solicitud de 
inscripción en dichp Registro de la Em
presa editora «Colegio de Oficiales de 
la Marina Mercante Española», a fin de 
que los uue se consideren interesados pue
dan examinar en las oficinas del Registro 
sitas, actualmente, en Presidencia del Go
bierno, Complejo Moncloa, edificio INIA, 

-durante el plazo de veinte días hábiles, 
a contar de la publicación de este anun
cio, cuantos datos y documentos del expe
diente estimen conveniente conocer.
^Expediente número 6.657. MC/bt.

Empresa cuya inscripción se solicita: 
Colegio de Oficiales de la Marina Mer
cante Española.

Domicilio: Calle Orense, número 30, 3.° 
B. Madrid-20.

Junta de gobierno: Presidente-, Don José 
Antonio Madiedo Acosta.

Título de la publicación: «Boletín del 
Comme».

Periodicidad: Mensual.
Lugar de aparición: Madrid.
Formato: Tabloide.
Número de páginas: 20.
Precio: Gratuito.
Ejemplares de tirada: 15.000.
Objeto, finalidad y principios que inspi

ran la publicación: Información a los co
legiados de aspectos específicos y genera
les con relación a los intereses profesio
nales. Los temas que comprenderá son los 
técnicos, profesionales y problemática in
terna.

Director; Don Carlos Criado Rodríguez. 
Clasificación según Real Decreto 3471/77, 
de 16 de diciembre: «Contenido especial» 
(publicación exenta de Director Perio
dista).

Madrid, 27 de mayo de 1981.—El Sub
director general.—0.214-C.

MINISTERIO DE DEFENSA

 Ayudantías Militares 
de Marina

Edicto
Don José Luis Gil Gagiao, Teniente de 

Navio (R. N. A.), Ayudante Militar de 
Marina de Corme.
Hace saber: Que por decreto del ilus- 

trísimo señor Inspector genera', de Ense
ñanzas Profesionales Náutico-Pe’squeras, 
do fecha 10 de mayo de 1981, se declara 
nulo y sin valor alguno la tarjeta de Me
cánico Naval de Motor de 2.a clase núme
ro 39.547, perteneiciente al inscripto de 
este trozo don José Suárez Nuñel, incu
rriendo en responsabilidad la persona que 
habiéndola hallado, no haga entrega de 
la misma a la autoridad de Marina.

Corme, 12 de junio de 1981.—El Tenien
te de Navio (R. N. A.l, Instructor, José 
Luis Gil Cagiao.—3.978-A.

OTROS ANUNCIOS

MINISTERIO DE HACIENDA

1 Dirección General del Tesoro
CAJA GENERAL.DE DEPOSITOS

Extraviados los resguardos expedidos 
por esta Caja, propiedad de Banesto, con 
los números 78.834, 78.835, 78.836, 78.837 
y 78,839 de Registro, por unos nominales 
respectivos de 79.491, 105.310, 29.174,
113.995 y 129.916 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en er'. 3 Centro, 
ya que están tomadas las prescauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legitimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcuridos dos meses, desde, la publi
cación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 55.1/81.

Madrid, 26 de marzo de 1981.—El Ad
ministrador.—9.205-C.

Extraviados los resguardos expedidos 
por esta Caja, propiedad de Banco Espa
ñol de Crédito con los números 10.263, 
24.483, 42.799, 39.453 de Registro, por unos 
nominales respectivos de 488.000, 619.000, 
267.072 y 628.150 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya. que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses, desde la publica
ción de este anuncio, sin haberlo pre; 
sentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 832/81.

Madrid, 8 de mayo de 1981.—El Admi 
ñistrador.—9.203-C.

*

Extraviados los resguardos expedidos 
por esta Caja, propiedad de Banco Es
pañol de Crédito, con los números 12.320, 
12.845 y 12.917 de Registro, por unos no
minales respectivos de 268.000, 145.000 y 
268.000 pesetas.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las precauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efec
to transcurridos dos meses, desde la pu
blicación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 1.240/79.

Madrid, 18 de mayo de 1981—El Admi
nistrador—0.204-C.

Extraviado el resguardo expedido por 
esta Caja el día 7 de junio de 1071 con 
el número 7.849 de Registro, propiedad 
de Banco Español de Crédito, por un no
minal de 49.000 peseta.

Se previene a la persona en cuyo poder 
se halle, que lo presente en este Centro, 
ya que están tomadas las prcauciones 
oportunas para que no se entregue el de
pósito sino a su legítimo dueño, quedando 
dicho resguardo sin ningún valor ni efecto 
transcurridos dos meses, desde la publi
cación de este anuncio, sin haberlo pre
sentado con arreglo a lo dispuesto en su 
Reglamento. Expediente 834/81.

Madrid, 8-de junio de 1981.—El Admi
nistrador.—9.206-C.

Administraciones de Aduanas

BALEARES

Por desconocerse el actual paradero de 
Mesaco Nima por el presente edicto se 
le notifica que, como consecuencia del 
acta de intervención del automóvil marca 
«Austin 1300», levantada por la Guardia 
Civil el día 11 de abril de 1981, se instruyó 
en esta Aduana el expediente por faltas 
reglamentarias en importación temporal 
de automóviles número 79/81," pudiendo 
el interesado, o quien lo represente legal
mente, formular por escrito las alega
ciones que estime pertinentes, durante el 
periodo de información que se fija en 
quince días hábiles contados a partir del 
siguiente p] de publicación de la presente 
notificación.

Paliña, 5 de junio de 1981.—Él Adminis
trador, Miguel Moneada Ripoll.—9.965-E.

Delegaciones Provinciales 
CADIZ 

Tesorería

Por haber sufrido' extravío el resguardo 
de esta sucursal de la Caja General de 
de Depósitos, correspondiente al depósito 
complementario en aval bancario, número 
de Registro 336, de 19 de julio de 1978, 
constituido por el Banco Español de Cré
dito para garantizar a don José Conesa 
Egea «Novácons», a disposición de la De
legación Provincial de Educación y Cien
cia de acuerdo con el articulo 34 del vi
gente Reglamento de la Caja General de 
Depósitos y Consignaciones de 19 de no- 
viembfe de 1929, se advierte al público 
que, transcurridos dos meses desde la pu
blicación de este anuncio en el «Boletín», 
sin que dicho resguardo haya sido habido, 
ni haberse efectuado reclamación alguna 
de terceros, será declarado nulo y sin 
ningún valor, expidiéndose el duplicado 
con las mismas características del ex
traviado.

Cádiz, 26 mayo de 1981.—El Tesorero 
de Hacienda.—V.° B.°: El Delegado de 
"Hacienda.—2.345-D.

Tribunales ¡de Contrabando

ALGECIRAS

Edictos

Desconociéndose el actual domicilio dol 
que dijo llamarse Jesús Gregorio Bláz- 
quez, por ia presente se le comunica que 
el Tribunal, en sesión celebrada el día 
5 de junio de 1981, ha adoptado el si
guiente acuerdo en el expediente número 
377/79, de menor cuantía:

1. ° Que es responsable ei) concepto de
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado l.° del 
articulo 13. v»-

2. ° Imponerle la siguiente multa: Ocho 
mil (8.000) pesetas.

3. ° Declarar el comiso 'del género 
aprehendido.

4. a Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción sé puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central —Sala 
de Contrabando—, en el plazo de quince
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días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelación que, en su caso, habrá 
de. ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, ái bien dirigida a dicho Tribu
nal como competente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento—Se requiere al inculpa
do para que, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 dé la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee, deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaria de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimento del inte
resado.

Algeciras, 5 de junio de 1881.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—9.970-E.

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Mustafa Benallai, por 
la presente se le comunica que el Tri
bunal, en sesión celebrada el día 5 de 
junio de 1981, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en el expediente número 385/79, 
de menor cuantía:

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado l.° del 
artículo 13.

2. ° Imponerle la siguiente multa: Ochen
ta y una mil (81.000) pesetas.

2. ° bis. Acordar queden a responder de 
la sanción impuesta los aparatos deposi
tados, devolviéndose los mismos una vez 
satisfecha la sanción.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar, haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Ventral —Sala 
de Contrabando—, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelación que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tribu
nal como competente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee, deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, .una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 5 de junio de 1981.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente —9.971-jí.

Desconociéndose el actual domicilió del 
que dijo llamarse Abdeslam Ben Moussa, 
por la presente se le comunica que el 
Tribunal, en sesión celebrada el día 5 de 
junio de 1981, ha adoptado el siguiente 
acuerdo en ei expediente número 513/81, 
de menor cuantía-.

1° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Don- 
trabando prevista en su apartado 7.°, del 
articulo 11.

2 ” imponerle la siguiente multa: Cien
to treinta y cinco mil (135.000) pesetas.

2." bis. Acordar la devolución del ve
hículo intervenido marca «Opel» matricu
la OO-ZG-18, a su legitimo propietario en

un plazo no superior a tres meses, trans
curridos los mismos incurrirá en abando
no a favor del Tesoro.

3. “ Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central —Sala 
de Contrabando—, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presante notifica
ción, apelación que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en está 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tribu
nal como competente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si los posee, deberá hacer 
constar los que friesen y su valor aproxi
mado, enviando a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle, para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 5 de junio de 1981.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—9.972-E.

*

Desconociéndose los actuales domicilios 
de los que dijeron llamarse Jerónimo Ro
dríguez Hernández y Rafael Jesús Hierro 
Ojeda, por la presente sé les comunica 
que el Tribunal, en sesión celebrada el 
día 5 de junio de 1981, ha adoptado el 
siguiente acuerdo en el expediente núme
ro 530/81, de menor cuantía:

1. ® Que son responsables en concepto 
de autores de una infracción a la Ley de. 
Contrabando prevista en su apartado 8.° 
del articulo 11.

2. ° Imponerles las siguientes multas:
A Jerónimo Rodríguez Hernández, Vein

ticuatro mil (24.000) pesetas.
• A Jerónimo Rodríguez Hernández, vein- 
cuatro mil (24.000) pesetas.

3. ° Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber ugar a la conce
sión de premio a los aprehensores'.

Advirtiéndoseles que contra dicha reso
lución se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central —Sala 
de Contrabando—, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelación que en su caso habrá de 
ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tribu
nal como competente para .conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere a los incul
pados para que, bajo su responsabilidad, 
y con árreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la misma Ley, manifiesten si tie
nen bienes o no para hacer efectiva la 
multa impuesta, y si los poseen, deberán 
hacer constar los que fuesen y 6U valor 
aproximado, enviando a la Secretaría de 
este Tribunal, eñ el término de tres días, 
una relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llev»r cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento de los inte
resados.

Algeciras, 5 de junio de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—9.973-E.

Desconociéndose el actual domicilio del 
que dijo llamarse Kamour M’barck, por 
la presente se le comunica que el Tribu
nal, en sesión celebrada el día 5 de junio

de 1981, ha adoptado el siguiente acuerdo 
en el expediente número 547/81, de me
nor cuantía:

1. ° Que es responsable en concepto ;le 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado-l.° del 
articulo 13.

2. ° Imponerle la siguiente multa: Cien
to tres mil trescientas (103.300) pesetas.

3. " Declarar el comiso del género 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central —Sala 
de Contrabando—, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelación que en su caso habrá de 
ser presentada necesariamente en ésta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tribu
nal como competente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que, bajo su responsabilidad, y 
con arreglo a lo dispuesto en el articu
lo 88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
bienes o no para hacer efectiva la multa 
impuesta, y si ¡os posee, deberá hacer 
constar los que fuesen y su valor aproxi
mado, enviaiido a la Secretaría de este 
Tribunal, en el término de tres días, una 
relación descriptiva de los mismos, con 
el suficiente detalle para llevar a cabo 
su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del intere
sado.

Algeciras, 5 de junio de 1881.—El Secre
tario.—V.“ B.° El Presidente.—9.974-E.

Desconociéndose el actual domicilio de 
-los que dijeron llamarse Nadine Fargal y 

Phlippe Faure, por la presente se les co
munica que el Tribunal, en sesión celebra
da el día 5 de junio de 1981, ha adoptado 
el siguiente acuerdo en el expediente nú
mero 566/81, de menor cuantía:

1. ° Que es responsable en concepto de 
autor de una infracción a la Ley de Con
trabando prevista en su apartado 7.” del 
artículo ll.

2. ° Imponerle la siguiente multa:
Nadine Fargal: Absuelta.
Phlippe Faure: Ciento veintiuna mil qui

nientas (121.500) pesetas.
2. ° bis. Acordar la devolución del 

vehículo intervenido a su propietario. ínar-
-ca «Simca», matrícula 8107-LL-12, en un 
plazo no superior a tres mes-es, transcurri
dos los mismos incurrirán en abandono 
a favor del Tesoro.

3. ° Declarar el comiso del genero 
aprehendido.

4. ° Declarar haber lugar a la conce
sión de premio a los aprehensores.

Advirtiéndosele que contra dicha resolu
ción se puede apelar ante el Tribunal 
Económico-Administrativo Central —Sala 
de Contrabando—, en el plazo de quince 
días hábiles, contados desde el siguiente 
a la publicación de la presente notifica
ción, apelación que, en su caso, habrá 
de ser presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tribu
nal como competente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

Requerimiento.—Se requiere al inculpa
do para que, bajo su responsabilidad, y 

• con arreglo a lo dispuesto en el artícu
lo 88 de la misma Ley, manifieste si tiene 
o no para hacer efectiva la multa impues
ta, y si ¡os posee, deberá hacer constar 
los que fuesen y su valor aproximado, 
enviando a la Secretaria de este Tribunal, 
en el término de tres días, una relación 
descriptiva de los mismos, con el suficien
te detalle para llevar a cabo su embargo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado» para conocimiento del inte
resado.

Algeciras, 5 de junio de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.° El Presidente.—9.975-E.
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MADRID

Cédulas de notificación de fallo

Desconociéndose los actuales paraderos 
de Suzuki Choshiro y Shioya Keiichi, am
bos japoneses, se Ies hace saber, por el 
presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 3 de junio de 1081, 
al conocer del expediente número 68/81, 
acordó el siguiente fallo:

l.° Declarar cometida' una infracción 
de contrabando de mayor cuantía com
prendida. en el número 1. artículo 13. de 
la Ley de Contrabando, én relación con 
la importación ilegal en nuestro país de 
diversas mercancías, valoradas en 658.500 
pesetas.

2 ° Declarar responsables de la expre
sada infracción en concepto de autores 
a dón Suzuki Choshiro y don Shioya Keii
chi.

3. ° . Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponerles las multas siguientes:
A don Suzuki Choshiro, 1.537.597 pe-

A don Shioya Keüchi, 1.537.598 pesetas.
TotaL 3.075.105 pesetas, equivalente al 

467 por 100 del valor total' de las mer
cancías.

5. ° Decretar el comiso de las mercan
cías aprehendidas, en aplicación del ar
tículo 27 de la Ley, como sanción ac
cesoria.

6 ° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de la multa impuesto ha 
de ser ingresado, precisamente. en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Adminstrativo Central. 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 6 de junio de 1981.—El Secre
tario del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—10.074-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Rafael Gutiérrez Fernández, cuyo último 
domicilio conocido fue en Madrid, y don 
Franco Icardi, se les hace saber, por el 
presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 3 de junio de 1981, 
al conocer del expediente número 354/80,. 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida una infracción 
de contrabando de menor cuantía com
prendida en el número 1, artículo 13, de 
la Ley de Contrabando, en relación con 
la importación ilegal de un automóvil 
«Ford Taunus», modelo 12M, valorado en 
30.000 pesetas.

2. ° Declarar responsable de la expre
sada infracción en concepto de autor a 
don Rafael Gutiérrez Fernández.

Absolviendo dr toda responsabilidad al 
resto de los encartados en el expediente.

3. ° Declarar que en el responsable 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponerle la multa siguiente: De 
80.100 pesetas, equivalente al 267 por 100 
del valor del automóvil sancionado.

5. ° Decretar el comiso del automóvil 
sancionado en aplicación del artículo 27 
de lá Ley. Asi como disponer ia afección 
al pago de la sanción impuesta, del otro

automóvil que fue intervenido de la mis
ma marca, pero modelo 17M.

6.“ Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de la. multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se .puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri- 
ounal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince dias, 
a partir de ia publicación de esta notifi- 
ación; significando que la interposición 

del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del’Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 80 y 92 del Regla
mento de Procedimiento, para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 6 de junio de 1981.—El Secreta
rio del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—10.075-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Claus Nielsen Tejada, Martín Tarjuelo 
Aceña, Carlos Ventocilla Huacho y Jorge 
Taboada Pérez, se les hace saber, por 
el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 3 de junio de 1681, 
al conocer del expediente número 60/81, 
acordó el siguiente fallo:

. l.° Declarar cometida una infracción de 
contrabando de mayor cuantía compren
dida en los números 7 y 8, articulo 11, 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la importación y tenencia ilicita de 
drogas, valoradas en la cantidad de 67.300 
pesetas.

2. » Declarar responsables de la expre
sada infracción en concepto de autores 
a Claus Nielsen, Martín Tarjuelo, Carlos 
Ventocilla y Jorge Taboada.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la' responsabilidad.

4. ° Imponerles las multas siguientes:

A don Claus Nielsen, 78.575 pesetas.
A don Martín Tarjuelo, 78.575 pesetas.
A don Carlos Ventocilla, 78.571 pesetas.
A don Jorge Taboada, 78,570 pesetas.
Total, 314.291 pesetas, equivalente al 467 

por 100 dél valor total de la droga 
aprehendida.

5. ° Decretar el comiso de la droga 
aprehendida en aplicación del artículo 27 
de’ la Ley.

8.“ Absolver de toda responsabilidad al 
resto de los encartados en el expediente, 
así como desestimar la mercancía que 
figure en el acta origen del mismo, como 
descubierta y /Valor de 932.700 pesetas.

7.° Declarar hay lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El importe de la multa Impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de le. publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso nc suspende la ejecucicón del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 02 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 6 de junio de 1981—El Secreta-, 
rio del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—10.076-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel Martínez Ruedf, cuyo último do
micilio conocido es calle Adrián Pulido,, 7. 
segundo ext., puerta 1, Madrid, se le hace 
saber por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en- Pleno, 
y en sesión del día 3 de junio de 1981, 
al conocer del expediente número 330/80, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida infracción de 
contrabando de mayor cuantía compren
dida en los números 7 y 8 del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación 
con la importación y tenencia ilícita de 
hachís, valorado en 896.00o pesetas.

2. ° Declarar responsables de la expre
sada infracción en concepto de autores 
a don Manuel Martínez Rueda, don Eladio 
Delgado Sanmartín y don José Luis Ro
mán Posada.

3. ° Declarar que en los responsables 
no concurren circunstancias modificativas 
de la responsabilidad.

4. ° Imponer las multas siguientes:

A don Manuel Martínez Rueda, 1.394.760 
pesetas.

A don Eladio Delgado, 1.394.777 pese
tas.

A don José Luis Román Posada, 
1.394.777 rosetas.

Total, 4.184.324 pesetas,' equivalente al 
467 por 100 del valor total.

5. ° Decretar el comiso del hachís 
aprehendido en aplicación del articulo 27 
de la Ley.

6. ° Declarar hí.y lugar a la concesión 
de premio a los aprehensores.

El . importe dt la multa impuesta ha 
de ser ingresado, precisamente en efec
tivo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se . publique la presente no
tificación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la publicación de esta notifi
cación, significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mentó de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas del 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 9 de junio de 1981.—Él Secreta
rio del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—10.072-E.

Desconociéndose el actual paradero de 
don Luis Cañizares Granados, cuyo últi
mo domicilio conocido es en calle San 
Saturnino, 25, l.° D, Madrid, se le hace 
saber, por el presente edicto, lo siguiente:

El Tribunal de Contrabando en Pleno, 
y en sesión del día 3 de junio de .981, 
al conocer dél expediente número 39/81, 
acordó el siguiente fallo:

1. ° Declarar cometida infracción de 
contrabando de mayor cuantía compren
dida en los números 7 y 8 del artículo 11 
de la Ley de Contrabando, en relación con 
la importación y tenencia ilícita de droga, 
valorada en 1.600.000 pesetas, e interven
ción del automóvil «Seat» 127, M-0829-CK.

2. ” Declarar. responsable de la expre
sada infracción, en concepto de autor, a 
don Luis Cañizares Granados.

3. ° Declarar que en el responsable no 
concurren circunstancias modificativas de 
la responsabilidad.

4. ® Imponer la multa siguiente: De 
7.472.000 pesetas, equivalente al 467 por 
100 def valor ce lu droga aprehendida.

5. ° Decretar el comiso de la droga 
aprehendida, en aplicación del articulo 27 
de la Loy como sanción accesoria.

8.° Absolver de toda responsabilidad a 
don Angel Sánchez Piveva, asi como le
vantar la traba que pesa sobre el-auto-
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móvil intervenido, disponiendo' su libre de
volución.
7° Declarar hay lugar a la concesión 

de premio a los aprehensores.
El importe de- la multa impuesta ha 

de ser ingresado, precisamente en efecti
vo, en esta Delegación de Hacienda, en 
el plazo de quince días, a contar de la 
fecha en que se publique la pre-ente noti
ficación, y contra dicho fallo se puede 
interponer recurso de alzada ante el Tri
bunal Económico-Administrativo Central, 
Contrabando, en el plazo de quince días, 
a partir de la. publicación de esta notifi
cación; significando que la interposición 
del recurso no suspende la ejecución del 
fallo.

Lo que se publica en el «Boletín Oficial 
del Estado», en cumplimiento de lo dis
puesto en los artículos 89 y 92 del Regla
mento de Procedimiento para las Recla
maciones Económico-Administrativas, de 
26 de noviembre de 1959.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Secreta
rio del Tribunal.—V.° B.°: El Delegado 
de Hacienda, Presidente.—10.073-E.

PONTEVEDRA 

Cédula de notificación

Desconociéndose el actual pandero de 
don Luis Compani Torno, se le hace sa
ber, por el presente edicto, lo siguiente-.

Interpuesto recurso de alzada ante el 
Tribunal Económico-Administrativo Cen
tral, Sala Tercera de Contrabando, por 
doña María Palmas Verdeal contra el fallo 
dictado por este Tribunal en el expedien
te 145/78, se ie advierte que, según deter
mina el artículo 130 del vigente Regla
mento de Procedimiento en las Reclama
ciones Económico-Administrativas, y, ade
más, a los efectos de lo prevenido en 
el artículo 105, 6), de la Ley de Contra
bando, durante el plazo de quince días 
y en la Secretaría de este Tribunal, tiene 
de manifiesto las actuaciones a fin de 
que pueda alegar lo que estime más con
veniente a la defensa de su derecho.

Pontevedra, 10 de junio de 1981.—El Se
cretario del Tribunal.—10.107-E.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS 

Y URBANISMO

Comisarías de Aguas
GUADALQUIVIR 

Concesión dé aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ria la petición que se reseña en la si
guiente nota;

Nombre del peticionario: Don Fernando 
Lat ios Fernández de Córdoba, calle San 
Marcos, número 15, Jerez, de la Frontera 
(Cádiz).
Clase de aprovechamiento: Riego.
Cantidad de agua que sé pide; 200 li

tros/segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: Río 

Almodóvar.
Término municipal donde radicarán las 

obras y la toma: Tarifa (Cádiz).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33. de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931, y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doc< horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el «Boletín Oficial 
dol Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina, deber^ el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Comisaría de

•Aguas, sitas en Sevilla, plaza de España, 
sector segundo, el proyecto correspondien
te a las obras que trata de ejecutar. Tam
bién se acmitirán en dichas oficinas y 
en los referidos plazos y horas, otros pro
yectos que tengan el mismo objfto que 
la petición que se anuncia o sean incom
patibles con él. Transcurrido el plazo fija
do no se admitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer dia laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
antes fijados, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Sevilla, 20 de mayo de 1981.—El Comi
sario Jefe de Aguas, Diego P. Fidalgo 
Bravo.—2.174-D.

JUCAR

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría de Aguas, la petición que se reseña 
en la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Vicenta Salort 
Torres.

Domicilió: Capitán Cortés, 7, Yátova. 
(Valencia).

Clase de aprovechamiento: Abasteci
miento de agua potable.

Cantidad de agua que se solicita: 0,555 
litros por segundo.

Corriente de donde se deriva: Río Jua
nes.

Término donde radican las obras y to
ma: Yátova (Valencia).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 192,, modificado por el de 27 
de marzo.de 19si y disposiciones concor
dantes, se abre un plazo que terminará 
a las trece horas del día en que se cum
plan treinta naturales y consecutivos des
de la fecha siguiente inclusive al de publi
cación del presente anuncio en el «Bo
letín Oficial del Estado».

Durante este plazo . en horas hábiles 
de oficina, deberán los peticionarios pre
sentar en la Comisaría de Aguas dél Jú- 
car, sita en avenida Blasco Ibáñez, núme
ro 48. Valéncia-lO, el proyecto suscrito 
por Ingeniero de Caminos, Canales y 
Puertos, visado por el Colegio correspon
diente, relativo a las obras .que trata de 
ejecutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en los referidos plazos y ho
ras, otros poryectos que tengan el mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazc fijado no se admitirán ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos, a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días 
fijado, puniendo asistir al acto todos los 
peticionarios y levantándose de ello el 
acta que prescribe dicho artículo, que se
rá suscrita por los mismos.

Expediente: 80-CA-0016.
Valencia, 26 de mayo de 1981.—El Co

misario de Aguas.—2.568-D.

NORTE DE ESPAÑA 

Concesión de aguas públicas

Habiéndose presentado en esta Comi
saría de Aguas un proyecto que responde 
a las características de la siguiente nota:

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Cortón Díaz

Domicilio: Calle Lopo Lias, número 3, 
4.°, Lugo.

Clase de aprovechamiento: Riego de 
29,90 hectáreas de terreno.

Cantidad de agua que se pide: 18 litros 
por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: Rio 
Lea.

Término municipal en que radicarán las 
obras: Pol (Lugo).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley número 
33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el 27 de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se abre un pla
zo, que terminará a las trece horas del 
día en que se cumplan treinta naturales 
y consecutivos desde la fecha siguiente, 
inclusive, a a de publicación del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado».

Durante este plázo y en horas hábiles 
de oficina, se admitirán en esta Comisa
ría de Aguas, calle de Asturias, número 
8, Oviedo, otros proyectos que tengan el 
mismo objeto que el que se anuncia o 
sean "incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo lijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado, - se verificará a las trece 
horas del primer día laborable, siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al acto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Oviedo, 29 de mayo de 1981—El Comi
sario Jefe, A. Dañobeitia.—2.450-D.

TAJO

Concesión de aguas públicas

Habiéndose formulado en esta Comisa
ría la petición que se reseña en la siguien
te nota:

Nombre del peticionario: Comunidad de 
propietarios Navapar.

Con domicilio en: Navahpndilla (Avila).
Representado por: Don Fernando López.
Con domicilio en: Parque Eugenia de 

Montijo, 17, Madrid.
Clase de aprovechamiento: Abasteci

miento.
Cantidad de agua que se pide, en li- 

tros/sc-gundo: 3.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Arroyo Avellaneda.
Término municipal en que radican las 

obras: Navahondilla (Avila).

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto:ley número 
33, de 7 de enero ele 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931 y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan treinta natura
les y consecutivos desde la fecha siguien
te,.inclusive, a la de publicación del pre
sente anuncio en el «Boletín Oficial del 
Estado».

Durante este plazo y en horas hábiles 
de oficina deberá el peticionario presen
tar en la Comisaría de Aguas de la Cuen
ca del Tajo, sita en Madrid, Nuevos Mi
nisterios, el proyecto correspondiente a 
las obras que trata de ejecutar. También 
se admitirán en dichac oficinas, y en los 
referidos plazos y horas, otros proyectos 
que tengan el mismo objeto que la peti
ción que se anuncia, o sean incompatibles 
con él. Transcurrido el plazo fijado, no 
se admitirá ninguro más en competencia 
con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del R^al Deere Lo-ley, 
antes citado, se verificará’a las doce ho
ras del primer día laborable, siguiente 
al de terminación del plazo de treinta 
días antes fijado, pudiendo asistir al seto 
todos los peticionarios y levantándose de 
ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos (refe
rencia 16.357/81)..

Madrid, 8 de mayo de 1931. -El Comi
sario Jefe de Aguas, Fernando Mejón.— 
1.732-D.
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MINISTERIO
PE EDUCACION Y CIENCIA

Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar

Información pública de la descripción de 
los bienes y derechos afectados por la 
expropiación de terrenos para la cons
trucción de un Centro de Educación Ge
neral Básica en Logroño (barrio de 

Varea)

El Ayuntamiento de Logroño, en sesión 
celebrada el 12 de marzo de 1081, adoptó 
el acuerdo de poner a disposición del Mi
nisterio de Educación y Ciencia los te
rrenos necesarios para la construcción de 
un Centro de Educación General Básica 
en aquella localidad.

La urgente necesidad de disponer en 
el más breve plazo posible de . los terrenos 
aptos para el fin indicado, obliga a la 
utilización del excepcional procedimiento 
expropiatorio, regulado en el artículo 52 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 
16 de diciembre de 1954.

Por ello, teniendo en cuenta lo esta
blecido en el artículo 58 del Reglamento 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 
26 de abril de 1057, la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de esta misma fecha, ha acor
dado, someter a información pública, 
durante un plazo de quince días, la des
cripción de los bienfes y derechos que a 
continuación se indican, afectados por 
Jas obras de construcción del Centro edu
cativo a que se ha hecho referencia:

Número 1. «Parcela de terreno sita en 
el número 2 de la calle de San Isidro, 
de Logroño, propiedad de don Martin Ve
rano Matute, que ocupa una superficie 
de 126,00 metros cuadrados, y .linda: al 
Norte, con calle de San Blas; al Sur, 
con don Epifanio Martínez; al Este, con 
camino del Cementerio, y al Oeste, con 
restOkde la finca matriz.»

Número 2. «Parcela de terreno sita en 
el número 4 de la calle de San Isidro, 
de Logroño, propiedad de don Epifanio 
Martínez Martínez, que ocupa una super
ficie de 129,75 metros cuadrados, y linda: 
al Norte, con don Martín Verano Matute; 
al Sur, con doña Juliana Pascual; al Es
te, con camino del Cementerio, y al Oes
te, con resto de finca matriz.»

Número 3. «Parcela de terreno sita en 
el número 6 de la calle de San Isidro, 
de Logroño, propiedad de doña Juliana 
Pascual Martínez, que ocupa una super
ficie de 197,24 metros cuadrados, y linda: 
al Norte, con don Epifanio Martínez; al 
Sur, con don Aurelio Martínez, y al Este 
y Oeste, con resto dé finca matriz.»

Número 4. «Parcela de terreno sita en 
el número 8 de la calle de San Isidro, de 
Logroño, propiedad de don Aurelio Mar
tínez Ilarraza, con una superficie de 255.56 
metros cuadrados, y linda: al Norte, con 
doña Juliana Pascual Martínez; al Sur, 
con doña Francisca López Cordón; al Es
te, con camino de; Cementerio, y al Oeste, 
con resto ue finca matriz.»

Número 5. «Parcela de terreno sita en 
el número 10 de la calle de San Isidro, 
de Logroño, que ocupa 298,10 metros cua
drados de superficie, propiedad de doña 
Francisca López Cordón, y linda: al Nor
te, con don Aurelio Martínez Ilarraza; 
al Sur, con don José María Cilla; al Este, 
con camino del Cementerio, y al Oeste, 
con resto de finca matriz.»

Número 6. «Parcela de terreno sita en 
el número 12 de la calle de San Isidro, 
de Logroño, propiedad de don José María 
Cilla, que ocupa una superficie de 206,59 
metros cuadrados, y linda: al Norte, con 
doña Francisca López Cordón; al Sur, con 
don Tiburcio Padilla; al Este, con camino 
del Cementerio, y al Oeste, con resto de 
finca matriz.»

Número 7. «Parcela de terreno sita en 
el número 14 de la calle de San Isidro, 
de Logróño, que ocupa una superficie de 
246,50 metros cuadrados, propiedad de don 
Tiburcio Padilla, y linda: al Norte, con 
don José María Cilla; al Sur, con don 
Félix García Marín; al Este, camino del 
Cementerio y terrenos del Ayuntamiento, 
y al Oeste, con resto de finca matriz.»

Número 8. «Parcela de terreno sita en 
el número 16 de la calle de San Isidro, 
de Logroño, propiedad de don Félix Gar
cía Marín, ocupa una superficie de 190,36 
metros cuadrados, y linda: al Norte, con 
Tiburcio Padilla; al Sur, con don Arse- 
nio Ramírez; al Este, con finca del Ayun
tamiento, y al Oeste, con resto de finca 
matriz.»

Número 9. «Parcela de terreno dita en 
el número 18 de la calle de San Isidro, 
de Logroño, propiedad de don Arsenio Ra
mírez Fernández, ocupa una superficie de 
251,42 metros cuadrados, y linda: al Nor
te, con don Félix García Marín; al Sur, 
y Este, on terrenos del Ayuntamiento 
y calle Santa Fe, y al Oeste, con resto 
de finca matriz.»

Número 10. «Parcela de terreno sita 
en los números 4 y 6 de la calle de 
San Blas, de Logroño, propiedad de don 
Luis Ramírez Fernández, ocupa una su
perficie de 355,91 metros cuadrados, y lin
da: al Norte, y Este-, con resto de finca 
matriz; al Sur, con parcela del Ayunta
miento, y al Oeste, con camino del Ce
menterio.»

Los documentos en que se contiehen 
la descripción de los bienes y derechos 
afectados por la construcción del Centro 
a que se ha hecho referencia estarán 
de manifiesto para su consulta durante 
el período de información pública, én la 
Sección de Expropiaciones y Registro de 
Inmuebles de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar (calle Al
fonso XII, 3 y 5, Madrid), en la Delega
ción Provincial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia en Logroño y en el Ayun
tamiento dé aquella localidad.

Lo digo a V. S. para su conocimiento 
y efectos.

Madrid, 22 de mayo de 1981.—El Di
rector general, Presidente, Félix Diez Bur
gos.

Sr. Secretario general de la Junta de Cons
trucciones, Instalaciones y Equipo Es- •
colar.

Información pública de la descripción de 
los bienes y derechos afectados por la 
expropiación para la construcción de un 
Centro de Educación General Básica en 

Logroño (zona Ruavieja)

El Ayuntamiento de Logroño, en se
sión celebrada el 12 de marzo de 1981, 
adoptó el acuerdo de poner a disposición 
del Ministerio de Educación y Ciencia 
los terrenos necesarios para la construc
ción de un Centro de Educación General 
Básica en aquella localidad.

La urgente necesidad de disponer en 
el más breve plazo posible de los terre
nos aptos para el fin indicado obliga a 
la-utilización del excepcional procedimien
to expropiatorio, regulado en el artículo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de diciembre de 1054.

Por ello, teniendo en cuenta lo estable
cido en el artículo 56 del Reglamento de 
la Ley de Expropiación Forzosa de 26 
de abril de 1957, la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar, de 
conformidad con lo dispuesto en la Orden 
ministerial de esta misma fecha, ha acor
dado someter a información pública, 
durante un plazo de quince'días, la des
cripción de los bienes y derechos que a 
continuación se indican, afectados por 
las obras de construcción del Centro edu
cativo a que se ha hecho referencia:

Número 1. «Parcela de terreno sita 
en la calle Bajada de San Francisco, nú
meros 5 y 7, de Logroño, propiedad de

doña Dominica Lafuente Mendizábal, que 
ocupa una superficie de 96 metros cua
drados y consta de una construcción de 
una sola planta. Linda: al Norte, con al
macenes municipales; al Sur, con el an
tiguo asilo nocturno de propiedad muni
cipal; al Este, con la bajada de San Fran
cisco, y al Oeste, con almacenes muni
cipales.»

Número 2. «Parcela de terreno sita en 
la calle Bajada de San Francisco, núme
ro 20, de Logroño, propiedad de doña 
María Garría Cabello y tres más, que 
ocupa una superficie de líl metros cua
drados, consta dé planta baja y un piso, 
y linda: al Norte, con el número 22 de la 
Bajada de San Francisco; al Sur, con en
trada de la calle; al Este, con la antigua 
fábrica de gas, y al Oeste, con la Bajada 
de San Francisco.»

Número 3. «Parcela de terreno sita en 
la calle Bajada de San Francisco, núme
ro 22, de Logroño, propiedad de los here
deros de don Santos Mateo Pérez, que 
ocupa una superficie de 255 metros cua
drados, y consta de una construcción de 
una sola planta, y linda: al Norte, con el 
número 24 de lá calle Bajada de San 
Francisco; al Sur, con el número 20 de 
la calle Bajada de San Francisco; al Es
te, con la antigua fábrica del gas, y al 
Oeste, con la Bajada de San Francisco.»

Los documentos en que se contienen 
la descripción de los bienes y derechos 
afectados ñor la construcción del Centro 
a que se ha hecho referencia estarán 
de manifiesto para su consulta durante 
el período de información pública, en la 
Sección de Expropiaciones y Registro de 
Inmuebles de la Junta de Construcciones, 
Instalaciones y Equipo Escolar (calle Al
fonso XII, 3 v 5, Madrid-7), en la Dele
gación Provincial del Ministerio de Edu
cación y Ciencia en Logroño, y en el 
Ayuntamiento de aquella localidad.

Lo que digo a V. S. para su conccimien- 
to y efectos

Madrid, 22 de mayo de 1081.—El Direc
tor general. Presidente, Félix Diez Bur
gos.

Sr. Secretario general de la Junta de
Construcciones, Instalaciones y Equipo
Escolar.

Información pública de la descripción de 
los bienes y derechos afectados por la 
expropiación para la construcción de un 
Centro de Educación General Básica en 

Logroño (zona San José)

El Ayuntamiento de Logroño, en sesión 
celebrada el 12 de marzo de 1981, adop
tó. el acuerdo de poner a disposición del 
Ministerio de Educación y Ciencia los 
terrenos necesarios para la construcción 
de un Centro de Educación General Bá
sica en aquella localidad.

La urgente necesidad de disponer en 
el mas breve plazo posible de los terre
nos aptos para el fin indicado obliga a 
la utilización del excepcional procedimien
to expropiatorio, regulado en el articulo 
52 de la Ley de Expropiación Forzosa 
de 16 de abril de 1954.

Por ello, teniendo en cuenta lo esta
blecido en el artículo 56 del Reglamento 
de la Ley de Expropiación Forzosa de 
26 de abril de 1957, la Junta de Construc
ciones, Instalaciones y Equipo Escolar, de 
conformidad con lo dispuesto en la Or
den ministerial de esta misma fecha, ha 
acordado someter a información pública, 
durante un plazo de quince días, la des
cripción de los bienes y derechos que a 
continuación se indican, afectados por las 
obras de construcción del Centro educa
tivo a que se ha hecho referencia:

Número 1. «Parcela de terreno de 
17.803 metros cuadrados, que linda: al 
Norte, con resto de finca matriz; al Sur, 
acceso, y al Este y Oeste, con restó de 
finca matriz.» '

Número 2. «Parcelo. de terreno de 1.400 
metros cuadrados, que linda: al Norte,
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con la parceia número 1; al Sur, con 
camino de Madre de Dios, y al Este y 
Oeste, con resto de finca matriz »

Las parcelas descritas, propiedad de do
ña Rosalía Morales Alfaro y de sus hijos, 
doña María Jesús, doña María Dolores, 
doña María del Carmen, don José María 
y doña María Rosario Oliver Morales, for
man parte de la situada en el término 
municipal de Logroño, paraje La Ribera, 
finca denominada -El Prior», con una ex
tensión de 6 hectáreas 84 áreas 30 cen- 
tiáreas, que linda: al Norte, con río Ebro; 
al Sur, con camino de Madre de Dios; 
al Este, con senda y fincas de los here
deros de don Felipe Murillo y hermanos 

-Eguren, y al Oeste, con Manuel Eguren.

Los documentos en que se contienen 
la descripción de los bienes y derechos 
afectados por la construcción del Centro 
a que se ha hecho referencia estarán 
de manifiesto para su consulta durante 
el período de información pública, en la 
Sección de Expropiaciones y Registro de 
Inmuebles de la Junta de Construcciónes, 
Instalaciones y Equipo Escolar (calle Al
fonso XII, 3 y 5, Madrid-7), en la Delega
ción Provincial del Ministerio de Educa
ción y Ciencia en Logroño y en el Ayun
tamiento de aquella localidad.

Lo que digo a V. S. para su conoci
miento y efectos.

Madrid, 22 de mayo de. 1981.—El Di
rector general. Presidente, Félix Diez Bur
gos.

Sr. Secretario general de la Junta de 
Construcciones, Instalaciones y Equipo 
Escolar.

Universidades

AUTONOMA DE BARCELONA

Facultad de Medicina
v

Habiendo sufrido extravío del titulo de 
Médico Especialista en Traumatología y 
Ortopédico de don Santiago Suso Verga- 
ra, que fue expedido por la superioridad 
en fecha 11 de marzo de 1977, registrado 
al folio 193, número 805 del Registro Es
pecial del Ministerio y folio 58, número 
122 del libro correspondiente, de la Facul
tad de Medicina de la Universidad Autó
noma Ue Barcelona', se hace público por 
término de treinta días hábiles para oír 
reclamaciones, todo ello en cumplimiento 
de lo dispuesto en el apartado 3.° de la 
Orden ministerial de 9 de septiembre del 
año 1974 («Boletín Oficial del Estado» del 
26)

Bellaterra, 9 de junio de 1981.—El De
cano de la Facultad.—9.249-C.

COMPLUTENSE DE MADRID

Facultad de Medicina

Cumplimentando el artículo 3.°, Orden 
2 de agosto de 1938, se hace pública la 
incoación en esta Facultad del expedien
te para la expedición del nuevo título de 
Ayudante Técnico Sanitario de doña Ma
ría Paz Alonso Díaz por extravío del que 
te fue expedido en la Universidad Complu
tense.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular reclamación acerca de dicho tí
tulo.

Madrid, 3 de junio de 1981.—Felisa Ji
ménez.—9.756-E.

Cumplimentando el artículo 3.°, Orden 
2 de agosto de 1938, se hace pública la 
incoación en esta Facultad del expedien
te para la expedición del nuevo título de 
Ayudante Técnico Sanitario de Francisco 
Javier González $anz por extravío del 
que le fue expedido en la Universidad 
Complutense.

Lo que se pone en conocimiento de las 
personas interesadas por si tuvieran que 
formular reclamación acerca de dicho ti
tulo.

Madrid, 3 de junio de 1981.—Felisa Ji
ménez.— 9.757-E.

ADMINISTRACION LOCAL

Ayuntamientos
SAN SEBASTIAN

El excelentísimo Ayuntamiento de San 
Sebastián, en sesión plenaria, celebrada 
el día 9 de mayo de 1980, aprobó con ca
rácter inicial, el plan especial de reforma 
interior del polígono 45 (Zubieta).

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 128.2, en relación con el 147.3, 
y 138.2 del Reglamento de Planeamiento, 
el referido plan estará expuesto al pú
blico en el Negociado de Urbanismo y 
horario de oficinas, durante el plazo de 
un mes, contado a partir del día siguien
te al de la presente publicación, plazo 
durante el cual podrán deducirse las ale
gaciones pertinentes.

San Sebastián, 23 de junio de 1981.—El 
Alcalde.—4.289-A.

El excelentísimo Ayuntamiento de San 
Sebastián, en sesión plenaria, oelebrada 
el día 6 de mayo de 1980, aprobó con ca

rácter inicial el plan especial de protec
ción de la Vega de Zubieta y el catálogo 
de edificios monumentales en el ámbito 
de dicho plan.

De conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 128.2, en relación con el 147.3, y 
138.2 del Reglamento de Planeamiento, el 
referido plan estará expuesto al público 
en el Negociado de Urbanismo y horario 
de oficinas, durante el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al de la 
presente publicación, plazo durante el 
cual podrán deducirse las alegaciones per
tinentes.

San Sebastián, 23 de junio de 1981.—El 
Alcalde.—4.290-A.

El excelentísimo Ayuntamiento de San 
Sebastián, en sesión plenaria celebrada 
el día 9 de' mayo -de 1080. aprobó, con ca
rácter inicial, el proyecto de modifica
ción de elementos del Plan General de 
Ordenación Urbana de San Sebastián en 
el ámbito del Plan Especial de Protec
ción de la Vega de Zubieta.

De conformidad con lo dispuesto en él 
artículo 128.2 del Reglamento de Planea
miento, dicho proyecto estará expuesto 
al público durante un mes, contado a 
partir del día siguiénte al de la publica
ción del presente anuncio en el «Boletín 
Oficial del Estado», en el Negociado de 
Urbanismo y horario de oficinas, plazo 
en el que podrán deducirse las alegacio
nes pertinentes.

Dicho acuerdo, en virtud de lo dis
puesto en el artículo 27.3 de la Ley del 
Suelo, determina la suspensión del otor
gamiento de licencias de parcelación de 
terrenos y edificación en la zona que se 
califica como casco urbano, cuyos limi
tes son: Al Norte, antiguo trazado del fe
rrocarril del Norte; al Sur, deslinde de 
los terrenos de la Escuela Profesional; al 
Este, vial de acceso a Zubieta desde La
sarte, y al Oeste, vial de acceso a la Es
cuela Profesional, deslinde de las pro
piedades de la Escuela Municipal y lí
nea paralela al vial de acceso Norte, tra
zada a sesenta metros del mismo. Los 
efectos de esta suspensión se extingui
rán con la aprobación definitiva del pro
yecto y, en todo caso, por el transcurso 
de dos años desde la aprobación Inicial.

Contra la citada susuensión cabe in
terponer, en virtud de lo dispuesto en 
los artículos 237.1 de la Ley del Suelo 
y 58 de la Ley de 27 de diciembre de 1956, 
recurso de reposición ante el Ayunta
miento Pleno, en el plazo de un mes, a 
contar desde el día siguiente al de la 
publicación del presente anuncio, previo 
al contencioso-adminislrativo.

San Sebastián, 25 de junio de 1981.—El 
Alcalde.—4.288-A.

BANCO UNION, S. A.
(BANKUNION)

BONOS DE CAJA SERIE K 
EMISION DE 26 DE JULIO DE 1873

Conversión parcial de bonos en acciones

Se comunica a los tenedores de bonos de 
Caja de esta emisión y serie que, con arre
glo a las condiciones de la misma, podrán 
ejercitar su derecho de conversión parcial 
dé hasta un 20 por 100 del nominal de los 
bonos inicialmente emitidos por acciones 
del Banco emisor en la forma siguiente:

1. Tipo de canje: Los bonos, por su va
lor nominal de 1.000 pesetas cada uno. 
Las acciones, al tipio 'de canje del 400 por 
100, es decir, a 2.000 pesetas por titulo, 
conforme a lo previsto en la escritura de 
emisión.

2. Plazo de canje: Durante los treinta 
días naturales comprendidos entre el 26 de 
junio y el 25 de 'ulio de 1981, ambos in
clusive.
desde el día 20 de julio de 1981, inclusive.

3. Forma de ejercicio del derecho de 
conversión: Los tenedores de bonos que 
deseen acudir al canje deberán solicitarlo 
por escrito al Banco emisor, en su domi
cilio. social de Barcelona o en cualquiera 
de sus sucursales v agencias, dentro del 
plazo indicado, entregando con su solici
tud dos bonas de Caja —con sus cupones 
de conversión incorporados—, para su 
amortización, acompañados de otros ocho 
cupones especiales de conversión, reci
biendo a cambio resguardo provisional de 
una acción de «Banco Unión, S. A.», or
dinarias y nominativas, de 500 pesetas no
minales cada una, a canjear posteriormen
te por el extracto de inscripción definitivo.

4. Amortización de bonos y emisión 
de acciones: Los bonos de Caía que se en
treguen en canje quedarán amortizados 
en la fecha de conversión, con devengo 
íntegro del cupón semestral de intereses.

Las nuevas acciones que se emitan pa
ra atender las peticiones de conversión go
zarán de los mismos derechos políticos 
que las antiguas y de los económicos

5. Negociación de derechos: Durante el 
plazo de canje los cupones especiales de 
conversión podrán ser negociados con in
tervención de fedatario público; transcu
rrido dicho plazo, los cupones no utiliza
dos quedarán sin valor ni efecto alguno.

0. Él folleto de emisión, ajustado al Real 
Decreto 1847/1980, de 5 de septiembre, se 
halla a disposición de los bonistas en las. 
oficinas señaladas para la conversión, así 
como en las Bolsas de Madrid y Barce*- 
lona.

Barcelona, JO de junio de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
9.706-C.

TELEVISIONCOLOR, S. A.

(En liquidación)

Por la presente se convoca a los señores 
accionistas de esta Compañía para cele
brar Junta general extraordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio social, aveni-



da del Ejército Español, 95, bajos, de Sa- 
badell (Barcelona), el día 24 del próximo 
mes de julio, a las dieciséis horas, en pri
mera convocatoria, y, si procediere, a la 
misma hora del día siguiente, en segunda, 
con arreglo al siguiente orden del día:

1. ° Examen y aprobación, si procede, 
del balance definitivo de situación final 
de la liquidación.

2. ° Determinación de la cuota del Ac
tivo social a repartir por cada acción.

3. ° Aprobación, si procede, de la ges
tión del Liquidador.

4. ° Ruegos y preguntas.

Sabadell, 16 de junio de 1981.—El Liqui
dador, Raymón Calders Artis.—2.798-D.

INMOBILIARIA GRACIENSE, S. A.

Conforme preceptúan los Estatutos so
ciales, se convoca a Junta general extra
ordinaria de accionistas para el día 23 de 
julio, a las once horas, en su domicilio 
social, calle Marqués de Urquijo, número 
24, de Madrid, en primera convocatoria, 
y, si procediera, en segunda convocatoria, 
para el día 24, a la misma hora y lugar, 
con el siguiente orden del día:

Unico.—Reforma articulo 26 de los Es
tatutos de la Sociedad al objeto de que el 
Secretario del Consejo no tenga que Ser 
Consejero ni accionista.

Madrid, 30 de jimio de 1981.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Fer
nando Ybern Verdaguer.—9.654-C.

CELUFLEX, S. A.

Se convoca a los accionistas a Junta ge
neral extraordinaria que tendrá lugar el 
día 16 de julio próximo, a las doce horas 
de la mañana, en Ripollet, calle Padró, 
número 1, en primera convocatoria, y ai 
siguiente día, a la misma hora y lugar, 
en segunda, bajo el siguiente orden dei 
día:

1. ° Cambio de domicilio social al actual 
despacho y fábrica de Sabadell, calle Doc
tor Balari, número 142.

2. a Examen y, en su caso, aprobación 
o reparos' al inventario-balance cerrado 
en 31 de diciembre de 1980 y acuerdo so
bre su resultado.

3 ° Acordar respecto a la propuesta de 
aumento de capital determinando su 
cuantía, plazo para que los actuales ac
cionistas hagan efectivo el importe de las. 
acciones que suscriben y libertad al Con
sejo de Administración de disponer de 
aquellas acciones que dentro del plazo 
fijado no hubieren sido desembolsadas 
por los accionistas.

4. ° Medidas a tomar y procedimiento 
para la reclamación y cancelación de cré
ditos contra la Sociedad.

5. ° Modificación de Estatutos sociales 
por razón de los anteriores acuerdos y 
delegación de facultades para otorgar la 
correspondiente escritura pública.

8.® Reorganización del Consejo de Ad
ministración.

7.° Ruegos y preguntas.

Ripollet, 25 de junio de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración, José 
Mestres Claramunt.—9.667-C.

FRUTEROS MURCIANOS, S. A.

FRIGORIFICOS LA FUENSANTA 
Camino Alejandrico, 11 

(Polígono Industrial) 
BENIAJAN (MURCIA)

Por la presente se convoca a todos los 
accionistas de esta Sociedad a la cele
bración de Junta general ordinaria, a ce
lebrar el día 20 de julio, a las diecisiete 
horas, en primera convocatoria, y en su

caso, el día 21 del mismo mes, a las die
ciocho horas, en segunda convocatoria, 
en el domicilio de la Sociedad, en Benia- 
ján, provincia d^ Murcia, camino Alejan
drico, ll (Polígono Industrial), bajo el si
guiente

Orden del día

1. " Exposición y, en su caso, aproba
ción de la gestión Social del ejercicio co
rrespondiente a 1980.

2. ° Presentación y, en su caso, aproba
ción de la Memoria, balances y cuenta 
de Pérdidas y Ganancias del ejercicio
1980.

3. ° Sobre distribución de beneficios.
4. ° Nombramiento de censores de cuen

tas para el ejercicio correspondiente a
1981.

Beniaján (Murcia), 27 de junio de 1981. 
El Consejero Delegado, Andrés González 
Ramírez.—9.668-C.

RESIDENCIAL LOS FRESNOS 
DE LA JAROSA, S. A.

Por el Consejo de Administración se 
ha convocado Junta general extraordina
ria de accionistas, que habrá de tener lu
gar en el domicilio social, calle de Monte 
Esquinza, número 4, el próximo día 20 de 
julio del corriente año, a las doce horas, 
en primera convocatoria, y el siguiente día, 
a igual hora, en segunda, en su caso, 
con el fin de tratar el siguiente:

Orden del día

1. ° Propuesta de adquisición por la So
ciedad de acciofies a los señores accionis
tas para su amortización con bienes so
ciales.

2. ° Reducción de capital, de llevarse 
a efecto la propuesta anterior.

Madrid, 29 de junio de 1981.—El Presi
dente del Consejo de Administración.— 
El Asgsor Letrado.—9.701-C.

IBERBOL, S. A.

Sociedad de Inversión Mobiliaria

En cumplimiento del acuerdo adoptado 
por la Junta general de accionistas cele
brada el 29 de junio próximo pasado, se 
pone en conocimiento de los señores ac
cionistas que, a partir del día 5 de julio 
próximo, se abonaré un dividendo de 40 pe
setas por acción, libre de impuestos, a 
cada una de las acciones. Dicho dividen
do será abonado en todas las oficinas del 
Banco de Descuento.

Madrid, 30 de junio de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración.— 
9.713-C.

REAL AERO CLUB DE ESPAÑA

De conformidad con lo establecido en el 
artículo 10 del Reglamento General de 
este Real. Aero Club de España, se convo
ca a Junta general extraordinaria de so
cios del mismo, que tendrá lugar a las 
dieciséis horas del sábado día 18 de julio 
de 1981, en el chalet social de Cuatro Vien
tos.

Orden del día

Nombramiento de Presidente del Real 
Aero Club de España.

Madrid, 9 de junio de 1981.—El Presi
dente, Ramiro Pascual Sanz.—4.294-8.

ACCESORIOS BILBAO, S A. 

(ACCEBISA)

En cumplimiento de lo previsto en el 
articulo 98 de la Ley de Sociedades Anó
nimas, se comunica que esta sociedad ha

acordado reducir su capital en dieciséis 
millones de pesetas, mediante devolución 
a los acciodistas de bienes por dicho im
porte.

Bilbao, 12 de junio de 1981.—El Admi
nistrador único, Emilio Pinto.—9.474-C.

2.a 1-7-1981

IBERVEINTIDOS, S. A.

BHAZ, S. A.

Segundo anuncio de fusión
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

articulo 143 de la Ley de Régimen Jurí
dico de Sociedades Anónimas, en relación 
con los artículos 134, 135, 144 y 145 y la 
Ley 83/1968, de 5 de diciembre, por apli
cación del Real Decreto 2200/1980, de 
26 de septiembre, y demás normativas 
concordantes, se comunica que las Juntas 
generales de accionistas de «Iberveinti- 
doe, S. A.», y «BHAZ, S. A.*, convocadas 
con las formalidades del artículo 58 de 
la Ley de Régimen Jurídico de Socieda
des Anónimas y celebradas el 23 de ju
nio de 1981, han adoptado, entre otros, 
el siguiente acuerdo:

«Fusionar las Sociedades "Iberveinti- 
dos, S. A." y "BHAZ, S. A.”, mediante la 
absorción de la segunda por la primera, 
traspasando, en consecuencia, a titulo 
universal, el patrimonio de "BHAZ, Socie
dad Anónima", a "Iberveintidós. S. A.’’, 
que se subroga en todos los derechos y 
obligaciones que de él dimanen, quedan
do disuelta "BHAZ, S. A.”.»

Madrid, 24 de junio de 1981.—«BHAZ, 
Sociedad Anónima». «Interveintidós, So
ciedad Anónima».—El Presidente, José 
Maria Apolinario.—9.60B-C.

2.a 1-7-1981

SOCIEDAD METALURGICA 
DURO-FELGUERA, S. A.

Ampliación de capital

En uso de las facultades conferidas por 
la última Junta general, el Consejo de 
Administración de esta Sociedad ha acor
dado la ampliación de capital con cargo 
a reservas, siendo las condiciones de emi
sión las siguientes:

1. El reparto se efectuará en la pro
porción de una acción nueva por cada 
diez antiguas (1 por 10).

2. Las nuevas acciones, al igual que 
las antiguas, serán de 50C pesetas nomi
nales cada una y participarán de los be
neficios sociales a partir del 1. de enero 
del presente año 1981.

3. La entrega de las nuevas acciones 
se hará contra corte del cupón núme
ro 119 de las antiguas.

4. Todos los gastos e impuestas que 
origine esta ampliación serán de cuen
ta de la Sociedad, es decir, la emisión es 
totalmente gratuita para los accionistas.

5. La petición de las nuevas acciones 
deberá realizarse en el plazo comprendi
do entre el 8 de julio y el 6 de agosto 
del presente año, a través de las siguien
tes Entidades bancaria:,:

Banco Urquijo: Gijón, Madrid y Bilbao.
Banco Español de Crédito: Madrid, 

Oviedo, Gijón y Sama de Langreo.
Banco Hispano Americano: Madrid, 

Oviedo y Sama de Langre®
Banco Herrero: Oviedo y La Felguera.
Banco Central: Oviedo.
Banco Exterior de España: Gijón y Sa

ma de Langreo.
Banco Zaragozano: Gijón.
Banco de Bilbao-. La Fe'.guera.
Banco de Asturias: L Felguera.
Caja de Ahorros de Asturias: La Fel

guera.
Banca Masaveu: Oviedo.
Banco Industrial de Cataluña: Oviedo.

Madrid, 30 de junio de 1981.—El Conse
jero Secretario, Luis Figaredo Pérez.— 
9.876-C.



FABRICACION DE AUTOMOVILES 
RENAULT DE ESPAÑA, S. A.

IFAS A-RENAULT)

Pago de dividendo complementario

La Junta general, ror unanimidad y 
mayoría de más de las dos terceras par
tes del capital social escriturado y total
mente desembolsado, acordó distribuir 
un dividendo complementario bruto de 
pesetas 82,3529, del que deducidos los im
puestos legales en vigor, de pesetas 12,3529, 
resulta un dividendo neto de setenta pe
setas, a cada una de las acciones núme
ros uno al nueve 'millones ciento doce 
mil quinientos, ambos inclusive que se
rá pagado a partir del día 1 de julio de 
1981, con cargo a los beneficios obteni
dos en el ejercicio de 1980.

El presente dividendo del 7 por 100 
neto para cada acción y del 5 por 100, 
también neto, repartido a cuenta, a par
tir del día primero de enero 1981, tota
liza un dividendo neto del 12 por 100 
para las referidas acciones, una vez apli
cada la retención correspondiente a lo 
dispuesto en la Ley del Impuesto sobre 
la Renta de las Persona^ Físicas.

El referido dividendo podrá hacerse 
efectivo contra el estampillado de los 
títulos antes mencionados en lás siguien
tes Entidades bancarias: Banco de Bil
bao, Banco Central, Banco Español de 
Crédito, Banco Hispano Americano, Ban
co de Santander, Credit Lyonnais y So- 
ciété Générale de Banque.

Para conocimiento de las Entidades que 
tienen adoptado el sistema mecanizado en 
el ejercicio de los derechos de títulos- 
valores el código de valor será: 13521001.

Valladolid, 25 de junio de 1981.—El Con
sejero Secretario, Santiago López Gon
zález.—9.656-C. t

CENTRO DE ESTUDIOS 
EN INFORMATICA

(CENEI)

Junta general de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se convoca a Junta general extraor
dinaria de accionistas de «CENEI, S. A.», 
a celebrar en el domicilio social, Bravo Mu- 
rillo, número 52, l.° B, Madrid, a las do
ce horas del día 20 de julio de 1981, en 
primera convocatoria, y si no se cumplie
ran los requisitos legales de quorum, pa
ra la misma hora del día siguiente há
bil, en segunda convocatoria.

Orden del día

1. ° Estudio de la legalidad' del acuer
do de ampliación de capital adoptado en 
Junta universal de 7 de febrero de 1981, 
y, en su caso, medidas a adoptar para 
invalidarlo o subsanarlo.

2. ° Propuesta de ampliación del capi
tal social en la suma de dos millones de 
pesetas, mediante la emisión y puesta en 
circulación de dos mil acciones al por
tador, de mil. pesetas nominales cada 
una, que deberán ser desembolsadas, al 
menos, en un 25 por 100, facultado am
pliamente al Consejo de Administración 
para la adopción de las medidas preci
sas en ejecución del acuerdo.

3. ° Reestructuración del Consejo de 
Administración.

4° Modificación de los Estatutos -so
ciales, en cuanto proceda, como conse
cuencia de los acuerdos adoptados.
' 5.° Ruegos y preguntas,

6.° Aprobación del acta de la Junta.

Podrán asistir a la Junta general los 
titulares de acciones depositadas en el 
domicilio social, con cinco días de ante
lación a aquel en que haya de celebrar
se, la Junta.

Madrid. 24 de junio de 1981.—El Secre
tario del Consejo, Femando M. Valdue- 
za.—9.658-C.

MONERRIS PLANELLES, S. A.

Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, tomado el día 26 de junio de 1981, 
previo requerimiento de la décima parte 
del capital social, se convoca Junta ge
neral extraordinaria, a celebrar, en pri
mera convocatoria, el próximo día 17 de 
julio, a las dieciocho horas de la tarde.

En segunda convocatoria, el día 18 de 
julio, a las dieciocho horas de la tarde, 
para tratar del siguiente

Orden del día

1. Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio finali
zado el día 31 de marzo de 1981.

2. Aprobación del acta de la Junta.
Jijona, 30 de' junio de 1981.—El Conse

jero, Antonio Cremades Monerris.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Javier Medina Fernández.—9.872-C.

BALTOGAR, S. A.

(En liquidación)

A los efectos de cumplimentar el ar
tículo 106 de la Ley de Sociedades Anóni
mas, se hace saber que la Junta general 
de la Sociedad, celebrada el día 29 de di
ciembre de 1980, aprobó el siguiente ba
lance de situación, cerrado al día 28 de 
diciembre de 1980:

Pesetas

Activo:

Bancos ............. .. ... ... 04.315,35
Edificios industriales ........... 17.630.325,59
Terrenos ..........................    32.389.974,41
Maquinaria, instalaciones y

enseres ..............'............... 933.089,43
Materialización de la -pre

visión para inversiones ... . 3.637.132,30
Inmovilizado financiero:

Acciones de «Radial, So
ciedad Anónima* ............ 4.618.956,11

Regularización, Ley 50/77. 25.341.419,04
Pérdidas y ganancias ........... 34.380.258,20

Total...................... ... 118.979.171,03

Pasivo:

Ramón Zubeldía y socios ... 24.995.918,00
Capital .......................     40.000.000,00
Reserva voluntaria ............. 11.129.393,88
Reserva legal.......... ............ 900.274,42
Fondo previsión para in

versiones ...................... ... 3.635.528,15
Regularización, Ley 12/73. 12.069.002,17
Regularización, Ley 44/79 y 

Orden ministerial de 12 
de junio de 1979 ............. 25.648.454,41

Total............................ 118.979.171,03

Bilbao, 23 de junio de 1981.—El Liquida
dor, José Ignacio Zubeldía Peral.—9.032-C.

ESTANDARIZADOS DE ALUMINIO, 
SOCIEDAD ANONIMA

Convocatoria de Junta general 
extraordinaria

Por medio del presente, se convoca Jun
ta general extraordinaria de accionistas 
de la Sociedad «Estandarizados de Alu
minio, S. A.», aue tendrá lugar el día 28 
de julio, a las doce horas, en las oficinas 
de la Sociedad «Celo», de calle Dipu
tación, 239, l.°, de Barcelona, en prime
ra convocatoria, y a la misma hora del 
siguiente día, en segunda, y bajo el si
guiente

Orden del día

1. ° Lectura y, en su caso, aprobación 
del acta de la última Junta celebrada.

2. ° Examen y, en su caso, aprobación 
del balance, cuenta de Resultados y Me

moria, referidos al ejercicio de 1980, y de 
la gestión del Consejo de Administración 
y sus Delegados.

3. ° Reestructuración del Consejo de 
Administración.

4. ° Aumento del capital social, previa 
su disminución como consecuencia de los 
resultados de los ejercicios anteriores.

5. ° Modificación de los artículos de los 
Éstatutos por aplicación de los acuerdos 
precedentes.

6. ° Nombramiento de censores de cuen
tas para el ejercicio de 1981.

7. ° Ruegos y preguntas.
8. ° Designación de las personas que 

deban formalizar los acuerdos que ante
ceden, en su caso.

Barcelona; 20 de junio de 1981.—Por-el 
Consejo de Administración, el Presiden
te.— 9.606-C.

UNION ELECTRICA, S. A.

OBLIGACIONES SIMPLES 
«.UNION ELECTRICA, S. A.», EMISION 

4 DE JULIO DE 1978

Se participa a los poseedores de las 
obligaciones emitidas por esta Sociedad 
en 4 de julio de 1978 que en el sorteo de 
amortización, celebrado en 29 de junio de 
1981 ante el Notario de Madrid don Ju
lio Albi Agero, han resultado amortizados 
7.500 títulos, según detalle a continuación:

Número de títulos de cada contracción: 
Quinientos.

3.501 al 4.000 23.001 al 23.500
4.001 4.500 28.001 28.500
6.501 7.000 33.001 33.500
9.501 10.000 48.501 49.000

14.001 14.500 50.001 50.500 —
16.501 17.000 51.001 51.500
18.001 18.500 55.001 55.500
22.501 23.000 .
Títulos amortizados: 7.500.
Los títulos amortizados se reembolsa-

rán, a razón de 50.000 pesetas por título, 
a partir del día 4 de julio del año en 
curso; no teniendo ya derecho al cobro 
del cupón número 7, de vencimiento 4 de 
enero de 1982 y siguientes.

El pago de estos títulos se efectuará en 
las centrales y agencias de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
Confederación Española de Cajas de Aho
rros y de los Bancos Urquijo, Hispano 
Americano y Central.

Madrid, 29 de junio de 1981.—El Secre
tario del Consejo de Administración. — 
4.293-9. '

INMOBILIARIA PARA EL FOMENTO 
DE ARRENDAMIENTOS, S. A.

(INMOBANIF)

Dividendo activo

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad pone en conocimiento de los se
ñores accionistas que, en ejercicio del 
acuerdo adoptado por la Junta general 
ordinaria de esta Sociedad, celebrada el 
día 25 de junio de 1981, se procederá, a 
partir del próximo día 5 de julio, al pago 
de un dividendo activo complementario 
del 7 por loo, con cargo a los beneficios 
correspondientes al ejercicio 1980, equiva
lente a 35 pesetas por. acción.

Este pago se efectuará en cualquiera de 
las oficinas del Banco Hispano America
no contra entrega del cupón número 12 
de las acciones actualmente en circula
ción números 1 al 1.050.000.

Madrid, 25 de junio de 1981—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
9.712-C.

CAMUÑAS Y SILVELA, S. A.

Junta general extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general extraordinaria, que se cele-
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brará en la calle Núñez de Balboa, 35 A, 
sexta planta, el próximo día 20 de julio ele 
1081, a las trece horas, en primera con
vocatoria, y, en segunda convocatoria, 
si fuese preciso, el día 21 de julio de 1981, 
en el mismo lugar y hora fijados para la 
primera convocatoria, de acuerdo con el 
siguiente

Orden, del día

1. Anulación del acuerdo de la Junta 
general universal del día 11 de mayo de 
1981.

2. Cambio de denominación social.
3. Aumento de capital.
4. Reestructuración del Consejo.
5. Revocación y delegación de faculta

des.
6. Ruegos y preguntas.
7. Lectura y aprobación, si procede, 

del acta de la sesión o designación de in
terventores para que, junto con el Presi
dente de la Junta, lo aprueben.

Podrán asistir a la Junta general los ti
tulares de acciones que, con cinco días de 
antelación a aquel en que haya de cele
brarse la Junta, se hallen inscritos en el 
libro de Registro Especial de Acciones.

Madrid, 30 de junio de 1981.—9.714-C.

AGUSTI - PONCAN, S. A.

Anuncio financiero

En virtud de lo dispuesto en los ar
tículos 13 y 14 de los Estatutos sociales, 
se convoca a los señores accionistas de 
esta Sociedad para la celebración de Jun
ta general ordinaria y extraordinaria de 
socios, que se celebrará, en primera con
vocatoria, el día 21 de julio de 1081, a las 
diecisiete horas, en el local socal, sito en 
Olot, calle Lorenzana, número 15, y, en 
su caso, en segunda convocatoria, para el 
siguiente día 22, en el mismo domicilio y' 
a la misma hora, ál objeto de deliberar y 
acordar sobre los siguientes puntos del

Orden del día

1° Lectura del acta anterior.
2. ° Examen y aprobación, en su caso, 

de la gestión social, balance, Memoria y 
cuenta de Pérdidas y Ganancias del ejer
cicio de 1380.

3. ° Aplicación de resultados.
4. ° Nombramiento de accionistas censo

res de cuentas para el ejercicio de 1901.
5. ° Propuesta de modificación de Esta

tutos.
' 6.° Nombramiento de Administradores.

7° Informe sobre la situación econó
mica de la Sociedad y acordar las medi
das que la Junta general estime opor
tunas, sin limitación alguna.

1." Propuestas formuladas reglamenta
riamente.

9.° Ruegos y preguntas.

Olot, 10 de junio de 1981.—Por el Con
sejo de Administración, el Presidente, 
José Canadell Barbí.—2.937-D.

COMPAÑIA DE TRANSPORTES 
E INVERSIONES, S. A.

ÍCTI)

Reducción de capital

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
articulo 98 de la Ley sobre Régimen Jurí
dico de Soicedades Anónimas, se hace pú
blico que la Junta general de accionistas 
de esta Compañía, celebrada el día 23 de 
junio de 1981, acordó proceder a una re
ducción del capital social, fijado actual
mente en 318.750.000 pesetas, de 33.750.000 
pesetas, mediante la restitución de 45 pe
setas por acción a sus titulares. Tras esta 
reducción el capital quedará cifrado en 
285.000 000 de pesetas y el valor nominal 
de cáda una de las 750.000 acciones en cir
culación pasará a ser de 380 pesetas.

Cumplidas las formalidades legales y 
otorgada lá escritura pública de reducción 
de capital, a partir del día 15 de noviem

bre del presente año se presentarán en 
las oficinas de la Compañía o en los Es
tablecimientos bancarios que ésta designe 
los títulos-acciones para estampillar en 
ellos su nuevo valor nominal y hacer 
efectiva a sus tenedores la cantidad de 
45 pesetas objeto de’ la restitución.

Valencia, 24 de julio de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
José Reig Rodríguez.—4.296-12.

1.a 1-7-1981

POPULAR DE INVERSIONES -A», S. A.
(POPULARINSA)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado el pago del divi
dendo activo número 15, complementario 
del ejercicio de 1980, según se detalla:

Acciones números 1 al 1.499.632 (código 
de valor: 17041303): 27,50 pesetas líquidas 
por acción.

Dicho pago se efectuará en la central 
y sucursales del Raneo Popular Español, 
Raneo Popular Industrial (Eurobanco), 
Raneo de Andalucía, Banco de Castilla, 
Banco de Crédito Balear, Banco de Gali
cia y Banco de Vasconia, a partir del día 
10 de julio de 1981, mediante la presenta
ción, para su estampillado, de los res
pectivos extractos de inscripción.

Madrid, 30 de junio de 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración.— 
9.695-C.

POPULAR DE INVERSIONES «B», S. A.
(POPULARINSA)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado el pago del dividen
do activo número 15, complementario del 
ejercicio de 1980, según se detalla:

Acciones números 1 al 1.499.632 (código' 
de valor: 17041403): 27,50 pesetas líquidas 
por acción.

Dicho pago se efectuará en la central y 
sucursales del Banco Popular Español, 
Banco Popular Industrial (Eurobanco), 
Banco de Andalucía, Banco de Castilla, 
Banco de Crédito Balear, Banco .de Gali
cia y Banco de Vasconia, a partir del día 
10 de julio de 1981, mediante la presenta
ción, para su estampillado, de los respec

tivos extractos de inscripción.
Madrid, 30 de junio de 1981.—El Ad

ministrador único.—9.696-C.

POPULAR DE INVERSIONES «C», S. A.
(POPULARINSA)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado el pago del dividen
do activo número 15, complementario del 
ejercicio de 1980, según se detalla:

Acciones números 1 al 1.499.632 (código 
de valor-, 17041503): 27,50 pesetas líquidas 
por acción.

Dicho pago se efectuará en la central y 
sucursales del Banco Popular Español, 
Banco Popular Industrial (Eurobanco), 
Banco de Andalucía, Banco de Castilla, 
Banco de Crédito Balear, Banco de Gali
cia y Banco de Vasconia, a partir del día 
10 de julio de 1981, mediante la presenta
ción, para su estampillado, de los respec
tivos extractos de inscripción.

Madrid, 30 de junio de 1981.—El Ad
ministrador único.—9.697-C.

POPULAR DE INVERSIONES «D», S. A.
(POPULARINSA)

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado el pago del dividen
do activo número 15, complementario del 
ejercicio de 1980, según se detalla:

Acciones números 1 al 1.499.632 (código 
de valor: 17041603); 27,50 pesetas líquidas 
por acción.

Dicho pago se efectuará e¡¡ la central y 
sucursales del Banco Popuiar Español, 
Banco Popular Industrial (Eurobanco), 
Banco -de Andalucía, Banco de Castilla, 
Banco de Crédito Balear, Banco de Gali
cia y Banco de Vasconia, a partir del día 
10 de julio de 1981, mediante la presenta
ción, para su estampillado, de los respec
tivos extractos de inscripción.

Madrid, 30 de junio de 1081.—El Ad
ministrador único.—9.698-C.

POPULAR DF, INVERSIONES «E», S. A.
(POPULARINSA)

EL Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado el pago del dividen
do activo número 15, complementario del 
ejercicio de 1980, según se detalla:

Acciones números 1 al J.499.032 (código 
de valor: 17041703): 27,50 pesetas líquidas 
por acción.

Dicho pago se efectuará en la central y 
sucursales del Banco Popular Español, 
Banco Popular Industrial (Eurobanco), 
Banco de Andalucía, Banco de Castilla, 
Banco de Crédito Balear, Banco de Gali
cia y Banco de Vasconia, a partir del día 
10 de julio de 1981, mediante la presenta
ción, para su estampillado, de los respec
tivos extractos de inscripción.

Madrid, 30 de junio de 1981.—El Ad
ministrador único.—9.699-C.

PEÑALSA, S. A.

Anuncio de liquidación, disolución y ex
tinción dé la Sociedad mercantil «Peñal- 
sa, Sociedad Anónima», ante el Notario 
de Madrid, don Enrique Giménez Arnáu, 
con fecha 4 de junio del presente año, 
según lo. acordado en la Junta- general 
extraordinaria de accionistas por unani
midad reunidos a tal fin todos sus compo
nentes, con fecha 31 de mayo de este 
año. «Peñalsa, S. A.», estaba exenta de 
letrado asesor por Ley 30/75 del 31/1 
y 31/12.

Madrid, 15 de' junio de 1981.—F. Mar
tínez, de Prado.—9.254-C.

LAER, S A.

Reducción y aumento de capital social

Por acuerdo de la Junta general univer
sal de accionistas, celebrada el 21 de ma
yo de 1981, previa reducción del capital 
social en nueve millones setecientas cin
cuenta mil pesetas por reducción del no
minal de las acciones número 7.001 
a 20.000 inclusive y con donación de los 
dividendos pasivos pendientes, se acordó 
aumentar el capital social en 39.750.000 
pesetas, mediante el aumento del nominal 
de todas las acciones hasta 2.500 pesetas 
y siendo esta operación con cargo a la 
cuenta de Regularización de la Ley 50/ 
1977.

En cumplimiento de lo establecido en 
el artículo 98 de la Ley de Anónimas.

Aranda de Duero, 9 de junio de 1981.— 
El Consejo de Administración.—9.355-C.

UNION EXPLOSIVOS RIOTINTO, S. A., 
Y SOCIEDADES ABSORBIDAS

Pago de intereses de obligaciones

El pago de lds intereses correspondien
tes a los títulos de las emisiones de obli
gaciones años 1952, 1954 y 1950 de las 
emitidas por «Sociedad Ibérica del Nitró
geno, S. A.», se efectuará a .partir del 
día 1 de julio de 1981.

La cantidad líquida que corresponde a 
cada uno de los títulos es de 27.961 pe
setas, que se hará efectiva contra entre
ga de los cupones números 57, 55 y 51 
de las emisiones 1952, 1954 y 1056, respecti- 

\
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vamente, en ios Bancos Herrero, Hispano 
Americano, Español de Crédito, Urquijo, 
Exterior de España, Central, Bilbao y 
Vizcaya.

Madrid, 11 de junio de 1981—El Conse
jero Secretario del Consejo.—9.391-C.

UNION EXPLOSIVOS RIOTINTO, S. A. 

Pago de cupón de obligaciones

Se pone en conocimiento de los señores 
obligacionistas que a partir -del 30 del 
corriente mes, y en los Bancos Español 
de Crédito, Hispano Americano, Exterior 
de España, Central, Herrero, Urquijo, Bil
bao y Vizcaya, se .pagarán los cupones 
números 03, 59, 53 y 40 de nuestras obli
gaciones de las emisiones de los años 
1950, 1951, 1955 y 1961, respectivamente.

Madrid, 11 ¿e junio de'1981.—El Conse
jero Secretario del Consejo..—9.392-C.

TITULOS PROCEDENTES DE 
UNION CAPITALIZADORA, S. A.

Resultado del sorteo de capitales adi
cionales y amortización de títulos reali
zado en Madrid el día 17 de junio de 1981:

BND WQK AGB PYT 
RLK WZA VMP QLLA

Madrid, 17 de junio de 1981.—Luis Moñ- 
zó Lasala.—9.393-C.

CATALANA DE GAS Y ELECTRICIDAD, 
' SOCIEDAD ANONIMA

Sorieo para la amortización de 4.718 obli
gaciones «Emisión 1973» de esta Sociedad

Se pone en conocimiento de los señores 
tenedores de obligaciones _de esta Socie
dad «Emisión 1973» que el día 24 de julio 
próximo, a las trece horas de la mañana, 
en el domicilio social, avenida Puerta 
del Angel, número 22, tendrá lugar ante 
el Notario de esta ciudad don Angel Mar
tínez Sarrión el sorteo para la amortiza
ción de 4.718 obligaciones.

Los poseedores de las obligaciones que 
resulten amortizadas podrán percibir el 
importe de las mismas, de conformidad 
con lo establecido en las condiciones que 
figuran en la escritura de emisión.

Barcelona, 10 de juriio de 1981.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.— 
9.419-G.

t INVERPASTOR, S. A»

Dividendo a cuenta

El Consejo de Administración de esta 
Soc:edad ha acordado distribuir un divi
dendo a cuenta de los beneficios del ejer
cicio 1981 de 40 pesetas, exentas de re
tención, a las acciones números 1 al 
600.000.

El pago de este dividendo se efectuará 
a partir del día 6 de julio de 1981, contra 
estampillado de los títulos, en todas las 
sucursales y agencias del Banco Pastor.

La Coruña, 15 de junio de 1981.—El Con
sejo de Administración.—9.423-C.

LA SEDA DE BARCELONA, S. A.
Venciendo el 15 de junio de 1981 ql cupón 

número 38 de las obligaciones al 0,75 por 
100, de emisión 1963 de esta Sociedad, se 
avisa a los tenedores de las mismas que, 
á partir de la citada fecha, será satisfecho 
este cupón en las sucursales en Barcelona 
de los Bancos Español de Crédito His
pano Americano y Urquijo, a razón del 
líquido siguiente:

Pesetas 29,70 a los títulos de una obliga
ción (importe bruto, 33,75).

Pesetas 148,50 a los títulos de cinco obli
gaciones (importe bruto, 168,75).

Pesetas 297 a los títulos de diez obliga
ciones (importe bruto, 337,50).

Barcelona, 27 de mayo de 1981.—2.474-D.

ERCOA, S. A.

(«Electras Reunidas del Centro y Oriente 
de Asturias, S. A.»)

Pago de cupón

A partir del día 17 de julio próximo 
se pone al pago el cupón número 6 de 
las obligaciones 5.* serie de esta Sociedad, 
emisión 17 de julio de 1978, correspondien
do pércibir 600 pesetas netas por cupón 
(deducidas ya las 7,285 pesetas que co
rresponden de impuestos por cupón).

Oviedo, 16 de junio de 1981.—9.457-C.

GKN INTERNATIONAL TRADING 
(LONDON) ITD

Don Fernando Pombo García, como Li
quidador de GKN International Trading 
(London) Limited, sucursal de Madrid, 
por la presente certifica: Que por decisión 
unánime del Consejo de Administración 
de la citada Sociedad, reunido el 12 de 
mayo de 1981, en Londres, se acordó di
solver la sucursal de Madrid, entrando 
én periodo de liquidación desde esa fecha.

Lo que se pone en conocimiento del 
público a los efectos oportunos.

Hecho y dado en Madrid a 15 de junio 
de 1981.—El Liquidador, Femando Pombo 
García.—4.184-3.

FUERZAS ELECTRICAS 
DEL NOROESTE, S. A. 

CFENOSA)
Obligaciones hipotecarias, 3° serie emisión 

julio 1978

En cumplimiento de las estipulaciones 
contenidas en la escritura de emisión de

obligaciones hipotecarias, 3.* serie, julio 
de 1978, se pone en conocimiento de los 
señores obligacionistas que en el sorteo 
celebrado el 10 de junio de 1981, ante 
el Notario de La Coruña, don Manuel Ote
ro Peón y con asistencia del señor Comisa
rio del Sindicato de Obligacionistas, han 
resultado amortizados los títulos cuya nu
meración figura en relaciones obrantes 
en las oficinas de esta Sociedad, Feman
do Maclas, 2, y de las que disponen las 
Entidades bancarias que a continuación 
se detallan:

Banco Pastor.
Banco Español de Crédito.
Banco Urquijo.
Banco de Santander.
Banca March.
Banco Central.
Banco de Bilban.
Banco Hispano Americano.
Banco Herrero.
Banco de Vizcaya.
Confederación Española de Cajas de 

Ahorros.
Caja Postal de Ahorros.

La Coruña, 11 de junio da 1981.—El Se
cretario del Consejo de Administración, 
Joaquín Arias y Díaz de Rábago.—9.400-C.

EUROPA, S. A.

Compañía Española de Capitalización 

BARCELONA
Domicilio social: Paseo de Gracia, 83
Autorizada por la Dirección General de 

Seguros, en el sorteo celebrado en Barce
lona el día 30 de abril de 1981, ante No
tario, han resultados premiados los títulos 
portadores de las siguientes combinacio-. 
nes:

E. G.E. — Ñ.K.V. — T.T.V. — I.I.Ñ
F. M.Ñ. — H.C.P. — T.G.D. - W.L.J.

Para los títulos con participación en los 
sorteos de la Lotería Nacional, los núme
ros premiados en abril de 1981 son:

8208 — 8285 — 0734 — 4064
Solicite información para esta modalidad 

en Previsión y Ahorno.
Madrid, 7 de mayo dé 1981.—Jorge G. 

Córdova Tena, Apoderado.—5.010-C.

DISTANO, S. A.

Desde el día 1 de julio próximo y por 
los beneficios del ejercicio de 1980 se pa
garán a las acciones números 1 al 500 
de la Sociedad, contra entrega del cupón 
número 0, pesetas 80 por acción, con im
puestos a cargo de los accionistas. Los 
cupones pueden presentarse en Madrid, 
Mejia Lequerica, -número 18.

Madrid, 17 de junio de 1981.—El Presi
dente, Luis Sanguino Raventós.—9.351-C.


